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ANUNCIO de 22 de enero de 2007 sobre
notificación de resolución de la Dirección
General de Estructuras Agrarias, recaída en
el expediente 10/06/00050/06.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución
de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, dictada
con fecha 15 de diciembre de 2006, recaída en expediente número
10/06/00050/06, cuyo tenor literal se transcribe en el Anexo I, a
Dña. Amparo Sánchez Rodríguez, con D.N.I. n.º 33.975.210-R, domi-
ciliada a efecto de notificaciones en la calle Altozano, n.º 2-3.º A,
en el municipio de Almendralejo, provincia de Badajoz, con relación
a la Ayuda correspondiente a una primera instalación de jóvenes
agricultores, se comunica la misma, a los efectos previstos en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 22 de enero de 2007. La Directora General de Estructu-
ras Agrarias, P.D. Orden 30/09/99 (D.O.E. núm. 121, de
16/10/1999), JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.

A N E X O

“La Directora General de Estructuras Agrarias P.D. Orden 30/09/99
(D.O.E. núm. 121, de 16/10/1999) de la Consejería de Agricultura
y Medio Ambiente ha resuelto declarar el desistimiento de la soli-
citud de ayuda correspondiente a una primera instalación de jóve-
nes agricultores del expediente n.º 10/06/00050/06, perteneciente
a la interesada que a continuación se especifica, conforme a lo
establecido en la Orden de 3 de mayo de 2006 por el que se
establece la convocatoria de ayudas para la primera instalación de
jóvenes agricultores en la Comunidad Autónoma de Extremadura
para el año 2006 de acuerdo con el Decreto 179/2004, de 30 de
noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras y
normas de aplicación del régimen de ayudas para la mejora y
modernización de las estructuras de producción de las explotacio-
nes agrarias en la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Real
Decreto 613/2001, de 8 de junio, para la mejora y modernización
de las estructuras de producción de las explotaciones agrarias,
modificado por el Real Decreto 1650/2004, de 9 de julio.

DATOS DEL BENEFICIARIO

Expediente: 10/06/00050/06.

Documento que se notifica: Resolución declarando el desistimiento
de su petición de ayuda, procediendo en consecuencia al archivo
del expediente.

Asunto: Primera instalación de jóvenes agricultores.

Interesado: Amparo Sánchez Rodríguez.

Domicilio: Altozano, 2-3.º A

Localidad: Almendralejo. (Badajoz).

Motivo: No subsana la solicitud de ayuda.

Órgano competente: Dirección General de Estructuras Agrarias.

Servicio: Servicio de Apoyo a las Estructuras Productivas.

Recursos que proceden: Contra esta Resolución que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponer potestativamente Recurso de
reposición ante la Dirección General de Estructuras Agrarias en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de
recepción de la Resolución, o bien Recurso Contencioso-Adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de recibo de esta Resolu-
ción (arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y arts. 10, 14, y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.).

Mérida, a 22 de enero de 2007. La Directora General de Estructu-
ras Agrarias. P.D. Orden 30/09/99 (D.O.E. núm. 121, de
16/10/1999). Justa Núñez Chaparro”.

El texto íntegro de esta Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Apoyo a las Estructuras Productivas de la Dirección
General de Estructuras Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n.
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

EDICTO de 16 de enero de 2007 por el que
se cita a las partes al Acto de Conciliación
ante la Unidad de Mediación,Arbitraje y
Conciliación de Cáceres. Expte.: 1549.

Expediente: 1549.

Demandante: Manuel Mateos Coronado.

Demandado: Herren del Tinte, S.L.
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Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el art. 5 del Real
Decreto Ley 5/1979, de 26 de enero, sobre de creación del Insti-
tuto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (B.O.E., 6 de febrero), y
en relación con lo dispuesto en el art. 59 del Real Decreto Legis-
lativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (B.O.E., 11 de
abril), se cita al demandado mencionado, en ignorado paradero, al
Acto de Conciliación que para conocer sobre reclamación de
cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación, en C/ Gómez Becerra, 21 (Dirección Provincial de
Turismo)-Cáceres.

Día: 27-febrero-2007.
Hora: 09:30.

Mérida, a 16 de enero de 2007. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2007, de
la Secretaría General, por la que se somete a
información pública la relación de bienes y
derechos, así como sus propietarios
afectados por la obra de “Desdoblamiento
de la carretera EX-310 de Badajoz a
Valverde de Leganés, tramo urbano de
Badajoz p.k. 1+200 - 3+200”.

Para la ejecución de la obra “Desdoblamiento de la Carretera
EX-310 de Badajoz a Valverde de Leganés. Tramo urbano Badajoz
P.K. 1+200 - 3+200”, es necesario proceder a la expropiación
de los terrenos cuya ubicación y propietarios se relacionan en el
correspondiente Anexo.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 30 de enero de
2007, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un periodo
de Información Pública por término de 15 días para que cualquier
persona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para recti-
ficar posibles errores en la relación que se publica, u oponerse por
razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En
este caso indicará los motivos por los que debe considerarse
preferente la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros
derechos distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán en
el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público en el
tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios afectados,
pudiendo, asimismo, consultar los datos en la siguiente página web:
www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/expropiaciones/expropiaciones.html

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas en el plazo de 15 días, a la
Secretaría General de la Consejería de Infraestructuras y Desarro-
llo Tecnológico, en Mérida, C/ Paseo de Roma, s/n., Módulo A,
pudiendo asimismo examinar el Proyecto, que se encuentra a su
disposición en la dirección anteriormente mencionada.

A efectos de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se pone
en conocimiento de todos los interesados que sus datos persona-
les serán incorporados a un fichero automatizado titularidad de
la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Extremadura, siendo tratados por ésta con la finalidad
de gestionar los expedientes de expropiación. Dichos datos serán
cedidos a la Consejería de Hacienda y Presupuesto.

Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad
de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición dirigiendo una notificación a la dirección anteriormente
citada.

Mérida, a 31 de enero de 2007. El Secretario General (P.D. Reso-
lución 27 de enero de 2005), PEDRO BARQUERO MORENO.




